
RESOLUCIÓN CONJUNTA No. 13-02 
 

MFP-MINCEX 
 
 
 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 124, relativo al Arancel de Aduanas de la República 

de Cuba, de fecha 15 de octubre  de 1990, establece en su   Artículo 1 que las 

mercancías que se importen en el territorio cubano, adeudarán los derechos que 

figuran en el Arancel de Aduanas que por el referido Decreto-Ley se pone en vigor y en 

el Artículo 12, inciso c) se faculta al Ministro- Presidente del Comité Estatal de 

Finanzas, actualmente Ministro de Finanzas y Precios, y al Ministro del Comercio 

Exterior para dictar de conjunto disposiciones a fin de aumentar, reducir o suspender 

por períodos determinados los derechos de aduanas que figuran en las columnas 

tarifarias de dicho Arancel. 

 
POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 7, de fecha 29 de diciembre de 1995 de 

los ministerios de Finanzas y Precios y del Comercio Exterior dispuso la exención del 

pago de los derechos de aduanas a las mercancías que se importen con destino a las 

Tiendas Dutty Free, así como los locales donde estas se ubiquen.  

 
POR CUANTO: Resulta conveniente en virtud de las actuales condiciones del 

comercio, disponer que sea la Aduana General de la República el organismo que 

autorice los locales ubicados en las áreas de salida de los puertos y aeropuertos 

internacionales del territorio nacional, denominados Tiendas Dutty Free y en 

consecuencia derogar la Resolución Conjunta No. 7/95, mencionada en el apartado 
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anterior. 

 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que nos están conferidas, 

 
 

RESOLVEMOS 
 
 
 
Primero: Disponer la exención del pago de los derechos de aduanas a las mercancías 
que se importen con el fin de ser vendidas en las tiendas ubicadas en las áreas de 
salida de los puertos y aeropuertos internacionales del territorio nacional, denominadas 
“Dutty Free”, siempre que se demuestre a satisfacción de la Aduana dicho destino. 
 
Segundo: Dichas  mercancías tendrán que  importarse,  ser declaradas y conducidas a 
los locales autorizados como “Dutty Free”, recibiendo el tratamiento diferenciado a que 
se refiere el apartado anterior. 
 
Tercero: Resultan requisitos indispensables para ser beneficiarios del régimen: 
 
- Tener autorizados a importar por el MINCEX, los productos solicitados.  
 
- Los locales tienen que contar con las condiciones necesarias para la protección de 

las mercancías y para el ejercicio del control aduanero. 
 
- Tener aprobado el local como tienda Dutty Free.  
 
Cuarto: El Jefe de la Aduana General de la República autorizará los locales que 
gozarán de este beneficio como tiendas Libres de Impuestos o Dutty Free Shops.  
Quinto: Los interesados dirigirán las solicitudes a la Aduana General de la República.  
 
Sexto:   Se deroga la Resolución Conjunta No. 7, de fecha 29 de diciembre de 1995, de 
los ministerios de Finanzas y Precios y  Comercio Exterior. 
 
Séptimo:  La presente Resolución entrará en vigor a partir de su fecha. 
 
Octavo: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para general 
conocimiento, comuníquese a la Aduana General de la República  y archívense los 
originales en las  direcciones jurídicas de ambos ministerios. 
 
 
Dada en la ciudad de La Habana, a los veintinueve días del mes de julio del 2002. 
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Manuel Millares Rodríguez                                     Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro                                                                   Ministro 
Ministerio de Finanzas y Precios                            Ministerio de Comercio Exterior    
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